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£ sesenta y mo,ente mi Juan de Dios Corral Moscoso Notario -Piú= 

  

     

    

   

“Serie B 
0384362 | o Número-Primero de este Cantón y Sestigos que-susertben,    

Y ee ey voluntariamente los señores Jn Mjw! Grtoa- 

mujer, Olga Antón-ds Mijuri, debidamente autorizada por-su- 

'1do, ecuatorianos; el-señor 3Jelim Doumet,casado, de 

,POseedor y entendedor-del Idioma Castellano, todos 

-de-edad, vecinos los primeros de este cludad y el: tercero d 

de Guayaquil, de triánsito en bsta,n1 mismo que se le 1dent 
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por las Leyes del pala, -Artloulo Cuatro, -La Comañta durará el, 

2 etemo -de veinte años, pudtendo prolongarse este plazo por sonen- 

3 eS de los asolonistas, El --tiempo-Indleado-sa contará desde la f 

s cha «de Inscripolén de la Escritura de Constitución de la Coman 

5 nía —Artículo Clneo.-El-domtc11%a de 18 Comaría. coca 30 ctusal 

6 
| | 
de Guayaquil,pudiendo establecerse sremsales en cualesdul era te 

| 
7 ¡tya.-oludad de- 18 -Repáblica.-Capltulo-Segundo.-Capital, acciones. 

| | 

8 y acctonistas.-Artículo Sels.-Zl- capital le-18 Comañta es el- 

    

 PRESCIENTOS MEL-SICRES,dÍvidido en-Acciones- de mil sucres,orda 

u entttrao soolones al portador -Artfoulo-Caho.-Los. títulos-de las 

12 ¡Secicnes- serán - endo por 

13 10 mi emo cada titulo «e-ctnoo acolones.-Árticaulo Huevo. El. tono 

10 

  

   gn acoltontsta podrá-seder -sus- acciones, si antes no las ha ofr 

v7 csras a la Comparta, Sólo después de este ofrecimiento, que será 

15 comer sbado, con Un certificado otorgado. por_1 Prosidencta,podra 

19 lofreosrlAs 11 Públtoo,-ÁrticuloOnoo,-—HM-Capital soolal podrá. 

20 “awuéánitaao pon resolución de-1a Junta Joneral-do Aoctonistas, -   
21 -slempro-que-tai-aumento- sea aprobado por-—mma-miyoria-que 

=2 sente más de-dos-terscios- del Capital Soolal pagado.-Artfarulo D 

se.-Los tenedores de acolones al tiempo de acordarse el aumento, 

24 sonarán preferencia an la mueva susaripción del Ospital.-Artigu- 

25 lo "ress,-Jnde acción dar derecho a Un Yoto en las Junta 

26 | asambleas Generales. -Capitulo Tercero.» Administracion, - Artio 

7 Sásoneer=la Compañía so administra: 2) Por- la Junta densral.-4) 
a A ds ez lia 

hor el. Direstarto¿=0) Por el Presidente,y 4) Par or sl 02 Gerente, y 
a 

  

23 
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Compañía, corresporndiéndola dictar reaolnolones en los casos 

_previstos porsjtagistatutos..Articulo Diez.y Sele.-La Junta 

estara constitulds por los possesdores de accolones de la € 

o 

nfta,guienes d las sesiones podrán concurrir personalmente o y 

de sus representantes en la formí previata en el 0641 go 

Comercio, Artículo Díez y Niete.-Para que la Junta pueda os 

tmírse es menester que esta reunida 14 alted més una de las. 

-que forman el Capital Soc181, Bn aaso contrario ss harí . 

segunda oorrocatoría y la Junta se constituirá con 

3 |¡harfn en uno de los Pertodioos de la Ciudad de Gnayaquil, t1 

¡do el motivo de la sestón y con ocho diag de anticipación 

do menos.-Articulo Disz y Nueva.-la Junta se remirá orálns:   

  

16 mente en-el mes de nero de sada año y extracrdinariamante a 

> 17 do lo disponga el Presidente, el derente,los Comisarios y los Ag 

” 1s ¡SlonigtRa que representen suendo menos un teralo del Capftal 

19 ¡0182.-las Resoluciones se tomerán por myorie de votos; psro 

¡necesitará la myoría de dos terata   
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Bla. ¡Ho y Vicepresidente de la Comparta,-b) Reformar los Rstatutos * 

» Interpretar. sua dlsnosialonas.-0) Aprobar el presÚmpuesto de La 

+ [Compañítaz. y-d) Bjercar las demás atribuciones que le confieren 

4 qe. _Leyes_y estos Estatutos.-Articudo Volntidós.-Las resolual o. 

>| nes de la Junta General gurtirán éfecto Inmediato y obligarán 
| 

e an. A. los acofoniates no concurrentes. - Artículo Velntitres.-De 

  

7 ¡tada sesión de la Junta se levantará una acta que se redactará 

8 inmediatamente en el Litro correspondiente y será Lirmada por . 
1   o |el Gerente y Prosidente,-Cuando sea necesario acreditar los 2- 0 | 
| . 

10 ¡afentos-de la Junta, se considerará como auténticas. Jas copias 

u de loa lfbros de rotas autorizadas por el Presidente y el de Pero 

             2 

13 rio 809 compone del Presidente, del Vicaprastdente y del Qe - 

14 El Gerente será también Secretario,-Artisulo YVefntialneo.-2l Dí. 

reotorio fúnclonará ordinsriamente una vez por mes y extrtordl. 15 

nerlamente cuando lo convocase el Presidente O 4 pedido del _ Ga 16 A A A 

y Fente o de cuslesquiera de sus miembros.-Las convocatorias ger 

por escrito con anttalpactón de un dis.-Artícmo Velntigels.-3 18 A 
  

atribuciones del Consejo de Administración: a) Formular los nla- 19 dies   
zo Mes de trabajo de la Comperfa.-b) Resolver las Inversa! M6 8, 001 

  

tratos, g8stos y operaolones.-c) Resolver sobre el establecimiento 
2l te. _- ___  _ __— __ ——————  _ __ __ _ __ A AAA O A 

2 de sucursales o Agencias; y d) Ejercer las demis atribuciones | 

2 Que le conceden estos Estatutos.-Tercaro,-Del Presidente y Vic4a= 

. presidente.- Articulo Velntistetes.-El Presidente durará cinco a   os Os en su esrgo y podrá ser indefinidamente reelestdo.- Son sus    

  

atribuclonest a) Cumplir y hacer cumplir las resolnolones de 

'unta General y del Directorio.-tb) Vigilar la preparación de los 
  

  

a Informes, brlancos, oteótera,que debe preparar la derencia.-0) M- 

  

A



erír el Directorio las medidas que deba adoptar para el mejor (J4      

   

1to de la Compañta.-d) Verificar arqueos de Caja cada vez que 

    

   
     
   

     
   

  

¿ 10 cres conveniente; e) Rxaminar los l1bros,los balances, fnf. 
    

  

Serie B 

_ 0385700 
   nes de contabilidad y supervigilar los negocios de la Commañía. 

  

Artienlo  Veint1 ocho. vi 1cepresidente,reemplarard a Presi 
5 A A A HU A A 

te, en 0as0s de Susencia, enfermedad o renuncía de $ate; y dur 

  

7 Ínoo 8ños en su caryo prdlento se reelegido. -Cuarto.-Del fer: 

te y Sibgeronte.- Artículo Velntinueye.-El Gerente es sl revrs 

tante legal de > la Comparta, tentendo sa consecuencia e repre 
  

8 

tactón Judlotal como extra Juátotal.-Aretrónto "treinta. Mm deren=     
    

. te durara 2 ofneo >) Años en e car go,pudlendo. ser Indefinl3amente da 

reelegido .Prevía a la posesión de su cargo,presenterd la cano! 
12 a 

correspondlente,que será señalada por el Mrectorio, El Gerante, 
13 A A A 

para comprometer a la Compañía usará etempre,en la ante-firms, 
14 AA AO 

la siga "Por D.E.C.A. 2ABrÍculo Treinta Y Tho.-3on etribuetones 
ato A A A e e A 

del Gerente: aj Cumplir y hacer ecumpltr las resoluctones del. mM 
16 € A 

, FPeotorto y de la Junta Seneral; b) Supervigtlar todas las den 17 E A 

  
    

nm ys dencias de la Compartaz o) Presentar a la Junta Jeneral y al 
  

reotorio balances tanto de ganancias y pérdidas eon todos los 19   zo lesglotss y detalles correspondlentes a cada cnent; a) Admint    
2, trar y diriglr los negoctos de la Compartaz e) Smpervigilar q 

los libros de contablitáad de la Cometa se lleven en perfecta 
22       

23 Prden,por medio de un Contador permanente y que se concrete A 
      

  
24 sus fnsiones; f) Cumplir con todas les demis.atribraciones: 113    

     

  

os Ús en la Ley, Estatutos y Reglamentos; 2) Ml Merentésbalo su res 

26 ponsablilidad,podrá encargar la Gerensla 21 Subgerente. -Capit:   
27 Cuarto.-De los Comisarios, -Artícualo Treinta y Dos, -18 Junta ( 

yes Peral de Accionistas nombrará onda año un Comi sarto quién |     
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el 

“
 

6| 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

25 

28 

, resoluciones que para el caso tome la Compañta,no pud! endo ser 

ser indefintáimente reelegido.-M Comisario ejercerá todas 1a8, 

      

      

  

   

    

functones y atribuciones que le commetan de acuerdo con el ci     

go de Comerc1to.-Capitulo quinto.-Pondo de Reserva. -Artienlo Tr 

ta y Tres.-E1 fondo de reserva será conformado de acuerdo ton ! 

nunca menos que el fijado en el Artículo trescientos veinte de     

Código de Comerclo,-Capitulo Sexto.-Disposiciones Generales.-. 
  

tículo Treinta y Cuatro.-la cuenta mercaderias de JA Sooledad po   

¡llevará con Inventario permanente, sistema Kardex.-Artículo Trein=   

ta Y Ofnoo.-las ventas sean £1 emtado o a crédito, se harán-o   

pápeletaas de venta o son facturas numeradas, las mismas que se 

| 
mitirán en triplteado debiendo remitirse sl duplicado al Presi 
  

dente de la Cormpañie,-Artiículo Treinta y Béfe;-Cuslquier mayor 

¡aporte en dinero o en mercader las que hictere eurlquier rnoclonis. 

¡ta y que sobrepasare sobre el capital aportado, fIgurart en ma 

cuente aspecial que se denominará Cuente Aoraeedora y 

tos serán firmados vor el Gerente y el Presidente pohdráé ed y! 
  

_¿$o her en los mismos, El Contador entregar 

a pto la 

sarán el intebés del diez por elento en sus promedios y los Inte- 
p— A 

¡réses se pagarén trimestralmente.-Artáculo Treinta y Sete. -El 

  

    

Acc? oni sta Promotor 2 o señor Juan Eljurt,podrá tener sus mercado- 

  

  

risas en el1 mismo local social de la Comparta y DEC Á,me encar-     
gerá de su venta, de lleverá cuenta eperte y por separado de ml 

2 mercaderfas de este Promotor, devolviándosele firmadas las coplas   

de facturas, la utilidad será el diez por ciento de descuento que   

.constars en osda factura y que se emitira a cargo de DECA.-       ¡Articuló Treinta y Ocho.-Mn el mismo local social de la fompañla,   

3
)
 

 



7) 
É É 

Cua tr 7 

/ Po. 

/ 1 ¡el -Promotor-señor—3e1%m-Doumet, podrá tenerlos productos 
    

   
   

y ¡parte de las actividades de la Compañía, Hste prorotor no traba .- 

4 rá otras 1nona ya que _concentrard toda su-actividad en 

Ni de D-E-G6-A.-Sis- facturas Igualmente constará un descuento del- - 

8 diez por afanto en benafiaio de DEC A,-Artloulo Treinta y Nu 

  

s de los libros auxtllares de contabilidad _ORYOS dupl loados se r 

o ¡mitiba al Presidenté.-Artículo Cuarenta.-0nda 'selá meses en la | 

10 fecha fijada en el Reglamento Interno, se Harán los Inventarios |   

  u (y Balances de la Comarñla que juntamente con los informes del Go- 

12 misarto,se enviarán a la Junta General para su anrobación.-ArtÍou. 

  13 3p-Cuarenta-y Uno,- 1 Gerente al ausentarse -en forma-ocastonal 

14 ¡y bajo su responsabil1dad delegsré sns atribnctones al 3ub- geral 

15 te quién podrá no ser accioniste.-Artículo Cuarenta y DOS 

    

   
   

      

   

  
16 ¡modificación A los presentes Ratatutos será debatida :'en de   r. 17 stones diferentes convocadas expresamente para. este-objeto.- Ar 

rn 18 tículo Cuarenta y 1 

| 19 Directorio nombrara llquidedor,qutén tendrá las atribuciones f 

Jadas en el Código de Comerato.-Artiomo Susrenta y Oatro.-IA 
20 
  

distribución de utilidades se hart enmirente pregia resolusl 
    

; 

de la Junta Jeneral.-Capitulo 3éptima.-Disposiciones Transitarias 
22 (0 o         

   
    

    

25 [Articulo Cuarenta y Cíinoo,-El primer ejercicio social 

24 [desde la Constitución definitiva da la Compara y terminará 

25 tretnta y uno de Dictenbrae de mil novecientos sesenta y uno. - 

26 tíeulo Cuarenta y Sels.-Los promotores de la Comparla, dejan e 
  

27 tencla_ exnresa que el Capital soolal de la Comparta ha sido 1   28 ¡gramente suscrito y pagado asf: Señor 
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1to cnarente y clnco míl suores.-Señor Promotor SJelim Dowmmet,c!lan- 

60 cincuenta mil sucres; serora dofa Olga Antón de Elguri,ainoo     

  3 tl sucres.-Articido Cuarenta y 3eto.-de express que los nresgn-   

s de veinte de Marzo de mil novectentos sesenta y unozde acuerdo | 

con la certificactón del señor Secretario de la m2sma,como tama 
Gio A A A A A a e A 

b1 ón se expresa que, en la m! ema Asamblea, se ha anrobado por una- 
y - A AA 

nimidad la anscrinción del Capital 3oclal como si p280.-kArticulo 
sto A A A A A AAXÁ AA 

  

Cuarenta. y 00h0.- Je reconoce al ser or Selín. Domneb, los gastos 
Bio A A a 

que ha hecho en la 1nstelación en el losal soctal de Nueve de 

  

10   

Octubre setectentos mo y Boyacá, esquina, mayaquíl, según vnlant., 
a AA 
  

las de estos gastos de Instalación.-Articnlo Cmarenta y Nueve q- 
12 (A AA 

de designa a los Señores Juan Elgur1,prestdante de la Comparía y 
A 

a lea setora Olga Antón de mM Jurt,Viceptes! denta; al señor r slim 
A A A A A A a 

  

        
_ Doumet,Jerente; a la señora Mercedes Antón de Doumet, Iibger ente .- 
é y AAA A A — —— A A A 

Los tres primeros por los nartodos da timmpo tndlcados en estos 
18 oo AAA 

IIA aclara: que el señor dan Eljut ha eoncedtdo y 

  

  

17     

    

  

su ”esponsabllldad, limitando esta responsab! 

  

el patrimonta persobel de la señora Antón 'de Eljuri?-ff) Jue | 21     Bljuri.-O1gz8 Antón de Eljuri.-3.Doumet,-Hasta aquí la Minuta, ld     

misma qune,reconocióéndola como suya, la dejan elevada a escrit   

pob1102, oonstttuyendo la "Comarta Anónima Distributdora Re112 tg» 
  

25 Plana) en loa términos de los Hatatutos contenidos en 1 Min 

y 4ue se os ha elevado a escritura pública,narz los finas legalas 
  
  

27 A A A A A A 

su cer carácter de derente,nractcará todas las diligencias Jual od 
28 e A y 

  
  

 



    
Cinco ¿7 y 

g 

    
   
   

    

    
   
   
   
   
    
      

    
   
   
   

    

  

¿hovectentos sesenta, promlgado en el , Reglatro Of1iclal Número Q 

    
| pronta, y mo,de ocho de Mi of ambre del ml smo año, hab1éndose tam! 

bien y pagado el Ampuesto para Colezios Secundarios y el valor de 

Los timbres correspondientes a las Mitulos de Mig Acctones, son 

  

pirgen de este sacritura, stendo el recibo del valor de timbres,   
fatura Provincial de Rentas del Azuay.-Comprobante Of1c1a1 de R   

4 buscate Serie 0 nuevo-Núner o a ez y nueve mi1 ciento veinti mn 
    

ap sucr es, ochocientos setenta.-Cuensa, a velnt!d6s de Marzo- de | 
    

    

  

y hero Juan de Dios Corral Moscoso, la aima de ochocientos setenta 
  

18 neres, vor contento de Timbres vertos-Avigo Nimero astenta.- e 
    

19 PP... 

ución de la Compañía Anóntue denominada "Distribuidora Heus tos 

  

    

tana is otor gan los señores Juan Nut Chica y señora Olga 
    

ntón de Zijwrí y don delín Doumet,con el capital de TREVCIENTO 
    

    

da tito a cinco acciones, esto es sesenta y dos títulos.- "mbr     
scales, actes! : entos cinenenta mores; nal clales, seis sucres; 

  

e Sanitar? Os, sols s.u0res; Escolar es, dose "suior es Patriót!tcos, dle 

yOrientallstas áles y ocho suores 
    

        29 ta sueres.-2l Contribuyente .-?) Josó arado .Restbl.P) Lata. 

CARTIERE MIHJANI 

FABRIANO - ITALIA 

netastrias para 18 aprobación legal de esta escritura, su. inp- 

¡CRE9) pagándose sel impuesto de timbres, con la reducción determi- 

ada en el Decreto Legislativo de vefnticinea de Noviembre de mi1 

la reducolón determinada, comprobantes de pago que “so adjuntan al 

_ por los títulos, del tenor siguiente: *Mini sterio del Tesoro. Tor 

a11 novecientós sesenta y umo.-He rectbido del Señor Notario Pri. 

ín el detalle sigulente.-Pvr concepto de-m sontrato de Gonstí 

guar RE3, an ecclonea de mil sucres cada ma, correspondiendo on- 

y ocho sucres; Finca cl ón, sesmta suores.-Total Ochodentos setan- 

ripetón en el Pegistro Mercantil correspondiente y su publtea». 08 

“ón, de acuerdo con al Código de Comerslo.Cnantia TREACITNRO 9 MIL 

s“ 

3 

es 

 



1 

au 

3 

6 

10 

11 

1:3 

14 

YO Lo 

17 

18 

19 

20 

21: 

Alvear A.-Jefa Provtnctal de Pentas.-”) E. Ttrantzo-Director Te    
   

   
   

de Rentas.-Cédulas Orientallistas y sertiflcados de voto,de los Ye. 

¡Ootorfantes obligado an 64l110,presentados.Lefáo este Instrimento 

  

¡sencia de los testigos serfores Bentgno SMndrade,Pranetaco 3o0len 
| 

y Rigoberto León,ecuatrortanos,meyores de eded,vocinos de este   

_Jugsr,láfneoa y conocidos por _mf,se ratifican en su contentdo | 

y firman con dichos testigos y conmigo ek Notarlo,en unidad de 
| 

noto: de todo lo que doy fá.-ff) Juan Wijuri Ch.-018g8 Antén 

fica-las-ofrecimiento-1a-selg-estos-a- Siete-cada £A0»Articulo- 

_deba=Artículo-Tno-=desglo08s->6l-Pronotor-s wr tirán-efecto-hars' 

    _nees-doma-Orientaliatas diez y ocho sucres-ValesiZ | 

ge. otorgó ante mf,en fe de éllo,conflero esta quinta conta, que 

la firmo,signo y sellozen cinco fojas tiles, en Cuenca, a ones | 

de Abril de mil novecientos sesenta Y UMM.* 

e, 
po apt E EN 

. za A S y 
O,     

O A A A A o És A A E A > A A 

    
      

7 oo   

Antegramente,a los serores otorgantes,nor mi el Noterto y en pre 

Xljuri,-39,Doumet.-Tgo: B.Andrade J.-Tgoi P. Solano V.-Tgo: Rigo» 

¡berto A.león,-El Notarto,Juan Corral lMHoso0507-nmendado-identi. 

Sept Ím0- forrar» 1]wu"1-hare-se'tar-=P ar-otorgante-0b11 gndo-Entr eli 

 


